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el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, BOP y BOCyL y periódico "La
Gaceta de Salamanca", debiendo computarse el plazo indicado a par-
tir del día siguiente al de la publicación del último de los anuncios en
los medios antes señalados. Durante el indicado plazo, todas las per-
sonas físicas y jurídicas pueden consultar el expediente y presentar
tanto las alegaciones como cuantas sugerencias, informes y cualquier
otro documento que se estime oportuno aportar en relación con el ins-
trumento que se aprueba, en el lugar y horario que a continuación se
indica:...", 

Deberá decir: "...Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 76.3 a) y 95 de la Ley 5/1999, de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León y artículo 272.1 b) del Decreto 22/2004, de 22 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
se expone al público por plazo de un mes, contado a partir del siguiente
al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o ju-
rídica que quiera examinarlo para presentar, tanto alegaciones como su-
gerencias, informes y documentos complementarios de cualquier tipo,
en el lugar y horario que a continuación se indica:..." 

Lo que se hace público para el general conocimiento de todos los
interesados.

Guijuelo, 14 de octubre de 2008.

El Alcalde, Fdo.: Julián Ramos Manzano.

*  *  *

Carbajosa de la Sagrada
––––––

EDICTO

Por TORMES MOTOR, S.A., con domicilio a efectos de notificación
en OVIEDO (Asturias), C/ Cerdeño, n° 31, se solicita licencia municipal
de ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA EXPOSICION y VENTA
DE VEHíCULOS, sita en el Polígono Industrial "El Montalvo III", C/ Se-
gunda, n° 4, de este Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la
ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y león
se hace público, para los que pudieran resultar afectados de algún
modo puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte
días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Carbajosa de la Sagrada, 6 de octubre de 2008.

El Alcalde, Fdo.: Juan José Martín Cilleros.

*  *  *

EDICTO

Por FUNDACIÓN GERMÁN SÁNCHEZ RUIPÉREZ, con domicilio a
efectos de notificación en MADRID, Paseo Eduardo Dato 21,-se solicita
licencia municipal para NAVE INDUSTRIAL DE CARÁCTER REPRE-
SENTATIVO DESTINADA AL ALMACENAJE DE PRODUCTOS PROPIOS
DE LA FUNDACION (LIBROS, REVISTAS, ETC) y OFICINAS DE USO PRO-
PIO, sita en El Polígono Industrial "Montalvo III", C/ Tercera n° 26, de
este Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la
ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y león
se hace público, para los que pudieran resultar afectados de algún
modo puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte
días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Carbajosa de la Sagrada, 6 de octubre de 2008.

El Alcalde, Fdo.: Juan José Martín Cilleros.

*  *  *

Villares de Yeltes
–––

Anuncio

Por D. Manuel Sánchez González se ha solicitado LICENCIA AM-
BIENTAL para la LEGALIZACIÓN de industria de EXPLOTACIÓN DE
GANADO OVINO DE CARNE EN RÉGIMEN EXTENSIVO, situada en la
parcela 4 del polígono 2 Villares de Yeltes. 

En cumplimiento de lo establecido en el art 27.1 de la Ley 11/2003
, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete

a información pública el expediente, para que los que pudieran resul-
tar afectados de algún modo por la mencionada actividad, puedan exa-
minado en este Ayuntamiento y formular las observaciones pertinentes
en el plazo de veinte días a partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Villares de Yeltes a 1 de octubre de 2008.–El Alcalde, Manuel José
Hernández Calzada.

*  *  *

Salamanca
ÁREA DE ORDENACIÓN LOCAL

–––

Anuncio

La Alcaldía Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento, mediante
Resolución de fecha 1 de septiembre de 2008 acordó aprobar un Dic-
tamen de la Comisión de Fomento que literalmente transcrito dice: 

"La Comisión de Fomento en sesión celebrada el día 31 de julio de
2008, ha conocido del expediente promovido por la FUNDACIÓN CAJA
DUERO relativo a la aprobación definitiva de Proyecto de Normalización
de Fincas NF-CE-06 "Adoratrices". 

El ámbito del Convento de las Adoratrices está clasificado por el PGOU
Revisión! Adaptación 2004 como Suelo Urbano Consolidado y calificado
de Dotación General Privada Grado 4, siendo el objeto del Proyecto de
Normalización NF-CE-06 adaptar la configuración física de la parcela a
las determinaciones del planeamiento urbanístico, precisar las parcelas
normalizadas, el aprovechamiento correspondiente y los terrenos a
ceder al Ayuntamiento. De esta forma, resulta una parcela privada de
5.253,27 m2 y una superficie de titularidad pública de 611,05 m2, co-
rrespondiente a la Antigua Alberca de los Milagros y al callejón que co-
necta dicha alberca con la calle de los Bordadores. Esta última super-
ficie ya es de titularidad pública, por lo que no es posible aprovechar
su edificabilidad, resultando así un aprovechamiento de 4.202,62 m2. 

La actuación prevé la apertura de la Antigua Alberca de los Milagros,
prolongando así la calle Ancha y comunicando con la calle Las Úrsu-
las, así como la peatonalización del callejón que conecta la citada Al-
berca con la calle de los Bordadores. 

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2007
tiene lugar la aprobación inicial del Proyecto de Normalización NF-CE-
06, con la condición de incorporar para la aprobación definitiva las co-
rrecciones señaladas por los Técnicos Municipales. En fecha 14 de
enero de 2008 el expediente es sometido a informe de la Comisión Te-
rritorial de Patrimonio Cultural. 

Asimismo, el expediente es sometido al preceptivo trámite de información
pública por espacio de 20 días mediante la inserción de anuncios en la
prensa local el día 30 de enero de 2008, y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia número 23 de 4 de febrero de 2008. 

Durante dicho trámite han sido presentadas las siguientes alegaciones: 

– 7/02/08: D.ª M.ª Jesús Aragón García, D.ª M.ª Paz Aragón Gar-
cía y D. Gonzalo Aragón García manifiestan ser propietarios de
vivienda sita en el n03 de la Plaza Monterrey y alegan, en rela-
ción con la Antigua Alberca de los Milagros, que se trata de un
espacio público y que por debajo de la calle discurre el alcan-
tarillado correspondiente a su vivienda, solicitando que se pro-
ceda a efectuar las canalizaciones oportunas. 

Respecto al callejón cerrado que conecta la Alberca con la calle
de los Bordadores, alegan el uso mancomunado del mismo por
los propietarios del n.º 3 de la Plaza Monterrey, del Convento
de las A40ratrices, y del nol de la calle Bordadores, manifestando
que siempre han tenido acceso peatonal y de vehículos al
mismo, y solicitando que el mismo sea mantenido.

– 11/02/08: D.ª Julia y D. José Luis Aragón García solicitan que
se les considere interesados en el expediente como propieta-
rios de vivienda sita en el n° 3-5 de la Plaza Monterrey, hacen
constar la no titularidad de Caja Duero del callejón que conecta
la Alberca con la calle de los Bordadores, así como el acceso
rodado que tienen reconocido al mismo los alegantes.

En cuanto a la Alberca de los Milagros manifiestan que la misma,
como alcantarillado público, es utilizada por ellos y sus vecinos
e insisten en que se trata de un espacio de dominio público, y
no de titularidad de Caja Duero. 

– 23/02/08: D.ª Isabel Muñoz Sánchez, en representación de "Ciu-
dadanos por la Defensa del Patrimonio" solicita que se pos-
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ponga cualquier decisión sobre el Huerto de las Adoratrices
hasta que el Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO se
haya pronunciado sobre el mismo, y que se adopten las medi-
das necesarias para mantener el Convento de las Adoratrices
como un espacio libre, tomando en consideración la propuesta
elaborada por ICOMOS de crear en dicho espacio un jardín bo-
tánico. 

Dichas alegaciones son objeto de informe por los Servicios Técni-
cos Municipales, proponiendo la estimación de las presentadas por D.ª
M.ª Jesús Aragón García y otros, y por D.ª Julia y D. José Luis Aragón
García, y la desestimación de las presentadas por D.ª Isabel Muñoz
Sánchez, en representación de "Ciudadanos por la Defensa del Patri-
monio" en base a las siguientes argumentaciones: 

– Por lo que hace a la antigua Alberca de los Milagros, la misma
es de titularidad municipal, y el futuro Proyecto de Urbanización
deberá tener en cuenta la ubicación de los colectores de sane-
amiento y demás infraestructuras que discurran por la misma. 

– En cuanto al callejón que conecta la citada Alberca con la calle
de los Bordadores, el mismo queda excluido de la propiedad de
Caja Duero, debiéndose mantener el actual acceso peatonal y
rodado para las propiedades ubicadas en el mismo.

– Respecto a la alegación formulada por "Ciudadanos por la De-
fensa del Patrimonio" se propone su desestimación por enten-
der que el Proyecto de Normalización establece las determina-
ciones precisas para cumplir con su objeto como instrumento
de gestión urbanística (adaptar la configuración física de la par-
cela a las determinaciones del planeamiento urbanístico, preci-
sar las parcelas normalizadas, el aprovechamiento correspon-
diente y los terrenos a ceder al Ayuntamiento), cumpliendo y res-
petando lo dispuesto al respecto en el PGOU Revisión/Adaptación
2004, y siendo asimismo consecuente con el Estudio de Deta-
lle ED-6 "Adoratrices".

En cuanto a la remisión a la UNESCO, el citado Organismo ten-
drá conocimiento y cumplida cuenta de las actuaciones plani-
ficadas para el ámbito del Convento de las Adoratrices. 

Como consecuencia de las alegaciones formuladas, el Proyecto de
Normalización inicialmente aprobado ha sido modificado, dado que ni
la Antigua Alberca de los Milagros, ni el callejón que la conecta con la
calle de Los Bordadores, son titularidad de Caja Duero, motivo por el
cual no es posible aprovechar su edificabilidad, quedando así una par-
cela privada de 5.253,27 m2, y una superficie de 611,05 (Alberca y ca-
llejón) de titularidad municipal y por lo tanto sin edificabilidad. 

En fecha 30 de julio de 2008 es presentado Proyecto de Normali-
zación corregido, redactado por el Arquitecto D. Javier Elizalde Pérez-
Grueso y con misma fecha de visado. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de julio de 2008, ha sido aprobado definitivamente
el Estudio de Detalle ED-6 "Adoratrices". 

En base a lo anteriormente expuesto, vistos los informes técnico y
jurídico y de conformidad con los artículos 220 del D. 22/2004, de 29
de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, y 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las
Bases del Régimen Local, esta Comisión propone a V.I. acuerde: 

PRIMERO.- Estimar las alegaciones formuladas por D.ª M.ª Jesús
Aragón García, D.ª M.ª Paz Aragón García y D. Gonzalo Aragón García,
y por D.ª Julia y D. José Luis Aragón García, y desestimar las presen-
tadas por Da Isabel Muñoz Sánchez, en representación de "Ciudada-
nos por la Defensa del Patrimonio", en base a los argumentos conteni-
dos en el expositivo del presente Dictamen. 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Normalización
de Fincas NF-CE-06 "Adoratrices", en los términos y con las condicio-
nes señaladas en el expositivo del presente Dictamen. 

TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo
de aprobación definitiva, notificarlo a los propietarios y titulares de de-
rechos que consten en el Registro de la Propiedad y demás interesa-
dos que consten en el Catastro, y remitir a la Comisión Territorial de Ur-
banismo de Castilla y León un ejemplar completo del instrumento apro-
bado a los efectos previstos en el artículo 430 del RUCyL. 

CUARTO.- Disponer que, una vez firme el acuerdo de aprobación
definitiva, y en un plazo de tres meses, el urbanizador deberá deposi-
tar el Proyecto de Normalización en el Registro de la Propiedad a efec-
tos de su publicidad y práctica de asientos que correspondan. 

QUINTO.- Dar traslado a la UNESCO del documento aprobado a los
solos efectos de su conocimiento."

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Salamanca, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, con ca-
rácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante
la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de esta publicación, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, conforme re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso que deberá en-
tenderse desestimado si en el plazo de un mes no es notificada resolu-
ción expresa, a efectos de la interposición del correspondiente recurso
contencioso- administrativo. Todo ello, sin perjuicio de cualesquiera otros
recursos que se estimen oportunos ejercitar. 

Salamanca, a 3 de octubre de 2008.–El Tte. de Alcalde, Salvador
Cruz García.

*  *  *

Miranda del Castañar
–––

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 de
agosto de 2008, ha acordado con carácter provisional la modificación
de la Ordenanza n° 5 reguladora de la tasa por suministro de agua.

De conformidad con lo dispuesto en el art 17 del Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales 2/2004, de 5 de marzo, dicho acuerdo
provisional queda expuesto al público en las dependencias de este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde
el siguiente a aquél en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a fin de que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Miranda del Castañar a 8 de octubre de 2008.–

*  *  *

El Pedroso de la Armuña
–––

Edicto

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administra-
ción del Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2007, e informa-
das debidamente por la Comisión Especial de Cuentas de esa Entidad,
en cumplimiento y de conformidad con dispuesto en los arts. 116 de la
Ley 7/1985 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo
y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los re-
paros, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes 

En El Pedroso de la Armuña, a 2 de octubre de 2008.–El Alcalde,
Ángel Gómez Carrasco.

*  *  *

Gallegos de Argañán
–––

Anuncio

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, 

HACE SABER: Que la empresa LADISLAO TORRES GONZÁLEZ, con
D.N.I. n.º 07996361-C, adjudicataria de la obra: "CENTRO CÍVICO SO-
CIAL y ASISTENCIAL", en el municipio de Gallegos de Argañán (POL
OBJETIVO 1, 2006), solicita devolución de fianza definitiva constituida
en su día, para responder de mencionada adjudicación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A.P. y del P.A.C., se anun-
cia incoación del expediente administrativo de cancelación de la suso-
dicha garantía, a fin de que en el plazo de VEINTE días hábiles a con-
tar del siguiente, también hábil, al de la publicación de éste anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse reclamaciones por
quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón
del contrato garantizado. 

Gallegos de Argañán, a 2 de octubre de 2008.–El Alcalde, Jesús Ángel
Martín Pacheco.

*  *  *
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